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Adición

CUESTIONES RELATIVAS A LOS PROGRAMAS: PROYECTO DE PRESUPUESTO
POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1998-1999 (tema 4 a))

Sección 10. Apoyo al desarrollo y servicios de gestión

1. En su 24ª sesión, celebrada el 27 de junio de 1997, el Comité examinó la
sección 10, Apoyo al desarrollo y servicios de gestión, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1998-1999.

Deliberaciones

2. Varias delegaciones expresaron su apoyo a las actividades del Departamento
de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión y destacaron la importancia que
asignaban en particular a las actividades de cooperación técnica. Otras
subrayaron la importancia de la asistencia proporcionada por el Departamento a
los países con economías en transición, en particular en las esferas de la
tecnología y el desarrollo de mercados, el desarrollo de empresas, la
cooperación internacional en cuestiones tributarias y de administración pública,
y consideraron que la capacidad para prestar dicha asistencia no debería
reducirse como resultado del proceso de reestructuración en curso del
Departamento.

3. Algunas delegaciones expresaron su plena aprobación de la sección, incluida
la propuesta reducción de recursos. Muchas otras delegaciones expresaron
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preocupación por la propuesta reducción de recursos y la repercusión negativa
que ello podría tener en la plena ejecución del programa de trabajo.

4. Algunas delegaciones reiteraron su constante preocupación por la posible
duplicación de actividades entre el Departamento y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, y expresaron la opinión de que la reestructuración
que se llevaba a cabo debería aportar una solución al problema.

5. Una delegación pidió aclaración sobre la labor del Comité de Recursos
Naturales; otra expresó que el Comité tenía una utilidad limitada y que las
cuestiones incluidas en su programa podrían ser atendidas por otros órganos y
reducirse los recursos consecuentemente.

6. Una delegación propuso lo siguiente:

a) En el párrafo 10.29, redactar nuevamente la última oración en
consonancia con el párrafo 8.7 del plan de mediano plazo para el período
1998-2001, como sigue: "El subprograma también tiene por objeto la cooperación,
previa solicitud de los gobiernos interesados y con arreglo a sus prioridades,
en la determinación de las necesidades de recursos una vez terminados los
conflictos";

b) En el párrafo 10.30 insertar las palabras ", a petición de éstos y con
arreglo a sus prioridades," después de la palabra "aplicar";

c) En el párrafo 10.31, redactar nuevamente la última oración en
consonancia con el párrafo 8.1 del programa 8 del plan de mediano plazo en que
se subraya que el propósito general del programa es apoyar los esfuerzos de los
países en desarrollo, en particular los menos adelantados, así como de los
países con economías en transición.

Conclusiones y recomendaciones

7. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción
correspondiente a la sección 10 del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1998-1999, Apoyo al desarrollo y servicios de gestión, con sujeción a
un nuevo examen, como se consigna en el párrafo 35 de la introducción.
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